
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Nit.901.127.873-8. 
Cesionaria de BANCO DE OCIDENTE S.A. Nit.890.300.279-4. 
Demandada: ANGELICA PATRICIA FERNANDEZ. C.C.52.693.209.  
Radicado: 200014003008 2018 00079 00.  
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita el embargo 
de un vehículo automotor que posea la demandada, petición que se encuentra ajustada 
a la ley, de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, por lo cual 
se decretará la misma. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 
propiedad de la demandada ANGELICA PATRICIA FERNANDEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 52.693.209, distinguido con las siguientes características: 
Marca FORD FIESTA, Placas HGN-365, Modelo 2014. Inscrito en el Instituto Municipal 
de Tránsito y Transporte de Barranquilla – Atlántico. Ofíciese en tal sentido. 
 
Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad de la demandada ANGELICA PATRICIA FERNANDEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 52.693.209, distinguidos con la matriculas inmobiliarias 
No 040 – 88883 y 040 - 20571 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Barranquilla – Atlántico. Ofíciese en tal sentido. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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